
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
AGOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

882
F.ch. de Aprob.ción

06/06/20L7
ROL S.t.t

1062-8URBANO n nunnl

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La 50licitud de Regulari¿ación (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'9609 de la fecha SOlOll2Ol7
C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
viv¡enda existente con una superficie de 59,04 m2 ub¡cada en QUEMCHI N'495
LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo ....,............................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndivid ualización del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctAt del pRoptETARto R.U.T.

JOSE ARTURO VILLABLANCA CASTILLO 3 3 89 755-3

t-EGAL del PROPI ETAR o R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN SoctAt DE LA EMPRESA (cuañdo corresponda)

NOMBRE DEL PROTESIONAL COMPETENTE PROFESION

CONSTRUCTOR CIVIL 1-66347 7 4-2
NOTA: se3ú¡ l.rñ C).niclro 2'¡e l. L.y N'20.393 s.¡ún añi.lto !7'd. t¿ LGUC

N OTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regulari¿ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 19,04 mts2 en primer p¡so . Completando un
total de 59,04 mts2 destino vivienda.

4,- CARPEfA 443 año 2017 - sEO 9609 con fecha del 30,03,2017.

5.- Construcción acogida a¡ D,F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholica5 y todos aquellos usos

e ampide dar que se mencionan en el Art, 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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